Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-SCFI-2004, Información comercial-Etiquetado para juguetes, publicado el 9 de febrero de 2007

(Dof del 13 de Marzo de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-015-SCFI-2004, INFORMACION COMERCIAL-ETIQUETADO DE JUGUETES.

FRANCISCO RAMOS GOMEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 39 fracción V, 40 fracción XII, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 y 61 fracción I segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 4 fracción I de las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-SCFI-2004 Información comercial-Etiquetado para juguetes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de febrero de 2007.

	PROMOVENTE
	RESPUESTA

	Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V.

Fecha de recepción: 2007-03-21

Se propone incluir en referencias la NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se determinó negar la inclusión de la propuesta, por considerar que el proyecto de NOM en estudio, ya prevé lo relativo a la declaración de cantidad.

	Propone que en la definición de garantía quitar las palabras cuando se ofrezca ya que en la misma solo refiere a una definición de la palabra y no a excepciones.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que la Ley Federal de Protección al Consumidor indica que la garantía 
es opcional.

	Se propone incluir en definiciones la definición de “Lectura a simple vista”, misma que ya se encuentra aprobada en la NOM-050-SCFI-2004, inciso 4.8, cuya redacción es la siguiente:

Lectura a simple vista

Es aquella efectuada bajo condiciones normales de iluminación y que la información impresa sea cuando menos de 1,5 mm de altura.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que la redacción del inciso 5.1.3 c) del proyecto de NOM, indicado que el tipo de letra debe permitir al consumidor su lectura, de tal forma que ya no se requiere disponer de la definición del concepto”lectura a simple vista”.

	Se propone modificar el punto 5.1.2 inciso b) y eliminar los subinciso b.1, b.2, b.3 b.4 para quedar como sigue:

b) "Indicación de cantidad conforme a la
NOM-030-SCFI, en el entendido de que si el contenido o número de piezas de un producto puede identificarse a simple vista, no será necesario indicar la declaración de cantidad. En ese sentido, resultará irrelevante que se indique o no en dichos productos la declaración de cantidad y también la forma en que se haga (en idioma distinto al español, en un sitio distinto a la superficie principal de exhibición, en un tamaño menor al requerido, etc.), siempre y cuando dicha declaración corresponda al producto que la ostente.

En caso de envase múltiple o colectivo, cuyo contenido no sea inidentificable a simple vista, éste debe ostentar la declaración de cantidad (solamente la que corresponde al envase múltiple o colectivo, no la que corresponde a cada uno de los envases de los productos en lo individual), de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-1993 (ver referencias). La descripción de los componentes puede aparecer en la superficie de información y debe incluir el nombre o denominación genérica de los productos, así como su contenido o contenido neto." (indicado en la NOM-050-SCFI-2004).
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, por considerar que la propia NOM ya prevé lo relativo a la declaración de cantidad.

	Propone eliminar el literal b.4, cuya redacción es la siguiente:

b.4 Los juguetes que se comercialicen en unidades de masa o de volumen deben indicar la cantidad en forma escrita, de forma tal que el tamaño y tipo de letra permitan al consumidor su lectura a simple vista, como lo dispone el inciso a) del punto 5.1.3 de la presente Norma Oficial Mexicana.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que no se incluyó como referencia la “NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta- Especificaciones” para que se esté en posibilidad de eliminar el literal propuesto.

	Propone modificar el literal c) del inciso 5.1.2 y eliminar el inciso e) para quedar como sigue:

c) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal, incluyendo código postal, ciudad o estado del fabricante o responsable de la fabricación para productos nacionales o bien del importador. Para el caso de productos importados, esta información puede incorporarse al producto en territorio nacional, después del despacho aduanero y antes de la comercialización del producto. Dicha información debe ser proporcionada a la Secretaría por el importador a solicitud de ésta. Asimismo, la Secretaría debe proporcionar esta información a los consumidores que así lo soliciten cuando existan quejas sobre los productos. (indicado en la
NOM-050-SCFI-2004).
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que la redacción contenida en el proyecto de NOM es más clara que la propuesta. No obstante, decidió incluir únicamente lo relativo al domicilio fiscal, ya que el resto del comentario se encuentra ya contemplado.

	Propone eliminar el inciso e), el cual tiene la siguiente redacción:

e) Tratándose de productos importados: nombre, denominación o razón social y domicilio del importador. Esta información puede incorporarse al producto en territorio nacional, después del despacho aduanero y antes de su comercialización;
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que es de suma importancia establecer en forma clara que el etiquetado de los productos se puede llevar a cabo dentro del recinto fiscal.

	Se propone unificar los literales g) y h) del inciso 5.1.2, para quedar como sigue:

g) Características eléctricas nominales de alimentación del producto, indicando en su caso el tipo y cantidad de pilas y/o baterías, en forma gráfica o escrita que requiera para su funcionamiento.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal de Metrología y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que la propuesta resulta confusa y la redacción contenida en el proyecto de NOM es más clara.

	Propone eliminar la nota que aparece al final del inciso 5.1.2 del proyecto de NOM, en virtud de que la misma no es coherente con el espíritu de la información comercial que se deberá dar al consumidor, ya que en muchas ocasiones el instructivo se ve cuando ya se hizo la compra del producto por estar en el interior del empaque.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal de Metrología y 33 de párrafo tercero su Reglamento, se decidió no aceptarla en su totalidad, sin embargo fue modificada la redacción de dicha nota, para quedar como sigue:

Nota.- La información contenida en los incisos g) y h) puede ostentarse adicionalmente en el instructivo del juguete.

	Ahora bien, seria adicionar el inciso 6.2 para quedar como sigue:

Los juguetes objeto de la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben ir acompañados de instructivos o presentarse en el empaque, cuando así lo determine el fabricante, sin cargo adicional. Dichos instructivos deben contener las indicaciones claras y precisas para su uso normal, conservación y mejor aprovechamiento y en su caso las características eléctricas nominales de alimentación, así como de las advertencias necesarias para el manejo seguro y confiable de los mismos.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de su Reglamento, se decidió no aceptarla, en virtud de que la propuesta ya está incluida en los incisos g) y h) del inciso 5.1.2 del proyecto de NOM.

	Propone modificar el inciso 5.1.4 adicionando la palabra partes para quedar como sigue:

5.1.4 Los accesorios y partes elaborados con cualquier material, incluyendo los operados por pila o batería o por cualquier otra fuente de alimentación, deben cumplir sólo con lo dispuesto en esta norma oficial mexicana, cuando se vendan por separado.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarla, en virtud de que las partes del juguete no se venden directamente al consumidor.

	Se propone modificar el inciso 5.2.7 adicionando las palabras en el producto para quedar como sigue:

5.2.7 Los juguetes acuáticos inflables deben llevar una leyenda precautoria en el producto que indique que se trata de un juguete y que debe ser utilizado bajo la supervisión de un adulto. Dicha leyenda debe ser indeleble y su color contrastar con el cuerpo del juguete. Las letras deben de tener una altura mínima de 1,5 mm. (quitar el punto al final de la unidad de medida de acuerdo a la NOM-008-SCFI).
	Se acepta la primera parte de la redacción, sin embargo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió rechazar la última parte de la misma, en virtud de que el punto que aparece al final de párrafo no se refiere a la unidad de medida sino al párrafo.

	Propone modificar el punto 6.4 para quedar
como sigue mismo que está normado en la
NOM-050-SCFI-2004."Garantías

Cuando se ofrezcan garantías, éstas deben expedirse en los términos y forma establecidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor e indicar y cumplir con lo siguiente:

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal del productor nacional o importador del producto y teléfonos de servicio en territorio nacional.

b) Identificación de los productos y/o modelos a los que aplica.

c) Nombre y domicilio del establecimiento en la República Mexicana donde puede hacerse efectiva la garantía en los términos de la misma, así como aquellos donde el consumidor pueda adquirir partes y refacciones.
	Se acepta la primera parte de la redacción, sin embargo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptar el comentario, ya que la información que debe contener la garantía, cuando ésta se ofrezca, está contenida en la Ley Federal de Protección al Consumidor, por lo que ya no es necesario indicarlo en esta NOM.

	Mattel de México, S.A. DE C.V.

Fecha de recepción: 2007-03-04

Sugiere el inciso 4.2 “Advertencias”, debe decir:

Leyenda recomendada por el fabricante que señala una situación de alerta en el uso del juguete, que puede presentarse en redacción libre en el juguete, en el instructivo o en su empaque y que sea legible a simple vista.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario.

	Señala que en el literal d) del inciso 5.1.2 hay un error tipográfico, dice “poducto” y debe decir “producto”.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario.

	En el inciso 5.2.8, propone definir al “documento anexo” como instructivo, toda vez que es el documento idóneo para incluir este tipo de leyendas, en beneficio de los consumidores.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se aceptó el comentario, dejando la redacción del inciso aludido como sigue:

5.2.8 Los juguetes destinados a ser fijados a partes de cunas o de carriolas por medio de hilos, cuerdas, elásticos o cintas, deben incluir en el producto, en su envase, empaque, instructivo o en un documento anexo, una leyenda precautoria para evitar posibles riesgos para los infantes

	Propone incluir en el inciso 5.2.11 la opción de colocar la leyenda precautoria a que hace referencia este punto, en el empaque para brindar opciones de etiquetado al fabricante y proteger al consumidor con la información disponible en cualquiera de estos medios.

Sugiere:

En las tiendas de campaña y en las casas de juguete, concebidas para que los niños puedan introducirse, debe incluirse en el instructivo o en el empaque una leyenda precautoria para no utilizarse cerca del fuego.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, dejando la redacción del inciso aludido como sigue:

5.2.11 En las tiendas de campaña y en las casas de juguete, concebidas para que los niños puedan introducirse, debe incluirse en el instructivo o empaque, una leyenda precautoria para no utilizarse cerca del fuego.

	Propone la adaptación del punto 6.3 “advertencias”, a la práctica comercial en el mundo de los juguetes y sobre todo a los estándares internacionales al respecto aplicables, modificando el rango de edad para la inclusión de leyendas de advertencia sobre el contenido de partes pequeñas, de la siguiente forma:

… Se debe ostentar la siguiente información:

las leyendas de advertencia relativas a la inclusión de productos o partes pequeñas contenidas en un juguete, sólo deben presentarse cuando el juguete contenga dichas partes y esté destinado a niños menores de 5 años. Los juguetes destinados a niños de hasta 3 años, no deben contener piezas pequeñas.

Lo anterior se propone para reforzar la seguridad del niño como consumidor y para adaptar este proyecto de norma oficial mexicana a los estándares internacionales, que en materia se refieren a la norma ISO 8124-1 2.2000 “SAFETY OF TOYS-PART 1 SAFETY ASPECTS RELATED TO MECHANICAL AND PHYSICAL PROPERTIES.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, dejando la redacción del inciso aludido como sigue:

6.3 Advertencias

Ya sea en el producto, empaque o instructivo, cuando así lo determine el fabricante, se debe ostentar la siguiente información:

- 
Precauciones que deba tomar el usuario para el manejo, uso o disfrute del juguete.

- 
Indicaciones de conexión o ensamble para su adecuado funcionamiento.

-
Las leyendas de advertencia relativas a la inclusión de productos o partes pequeñas contenidas en un juguete, sólo deben presentarse cuando el juguete contenga dichas partes y esté destinado a niños menores de 5 años. Los juguetes destinados a niños de hasta 3 años, no deben contener piezas pequeñas.

	Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C.

Fecha de recepción: 2007-04-04

Es necesario que en el inciso 4.2 “Advertencias” se incluya que las leyendas pueden presentarse en redacción libre en el juguete, en su empaque o en el instructivo, con la finalidad de hacerlo congruente con lo establecido en el numeral 6.3.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, dejando la redacción del inciso aludido como sigue:

4.2 Advertencia

Leyenda recomendada por el fabricante que señala una situación de alerta en el uso del juguete, que puede presentarse en redacción libre en el juguete, en el instructivo o en su empaque y que sea legible.

	Sugiere que el inciso 4.11 diga:

Información escrita o gráfica recomendada sólo por el fabricante, que explique el correcto funcionamiento, uso, ensamblado o armado del juguete y que puede contener advertencias para el manejo seguro y confiable del producto.

Lo anterior a efecto de hacerlo congruente con lo indicado en los numerales 5.2.9.5 y 6.2
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, dejando la redacción del inciso aludido como sigue:

4.11 Instructivo

Información escrita o gráfica recomendada sólo por el fabricante, que explique el correcto funcionamiento, uso, ensamblado o armado del juguete y que puede contener advertencias para el manejo seguro y confiable del producto.

	Comenta que en el literal d) del inciso 5.1.2 existe un error tipográfico, dice “poducto” debe decir “producto”.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario.

	Sugiere la siguiente redacción para el inciso 5.1.3:

a) Cumplir con lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, sin perjuicio de que adicionalmente se pueda expresar en otro sistema de unidad de medida. La información que se exprese en un sistema de unidades distinto al Sistema General de Unidades de Medida, debe expresarse también en este último.

La propuesta anterior obedece a que como se encuentra redactado el inciso a) del numeral 5.1.3 del proyecto de norma en comento resulta contradictorio con lo establecido en el numeral
5.1.2., b.4.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptarlo de manera parcial, para quedar su redacción como sigue:

a) Cumplir con lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, sin perjuicio de que adicionalmente se pueda expresar en otro sistema de unidad de medida. La información que se exprese en un sistema de unidades distinto al Sistema General de Unidades de Medida, debe expresarse también en este último, cuando menos con el mismo tamaño de letra y/o números.

	Sugiere adicionar al inciso 6.3 un último párrafo a este numeral, con la siguiente redacción:

“Cuando el juguete esté destinado a niños mayores de 36 meses, se pueden incluir leyendas de advertencia relativas a la inclusión de productos o partes pequeñas a consideración del fabricante”.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, para quedar su redacción como sigue:

6.3 Advertencias

Ya sea en el producto, empaque o instructivo, cuando así lo determine el fabricante, se debe ostentar la siguiente información:

- 
Precauciones que deba tomar el usuario para el manejo, uso o disfrute del juguete.

- 
Indicaciones de conexión o ensamble para su adecuado funcionamiento.

-
Las leyendas de advertencia relativas a la inclusión de productos o partes pequeñas contenidas en un juguete, sólo deben presentarse cuando el juguete contenga dichas partes y esté destinado a niños menores de 5 años. Los juguetes destinados a niños de hasta 3 años, no deben contener piezas pequeñas.

	Grecargo, S.C.

Fecha de recepción: 2007-03-02

Propone modificar la redacción del inciso 4.9 “Fulminante”, como sigue:

4.9 Fulminante

Cápsula de carácter explosivo, inflamable al choque y aún al rozamiento con un cuerpo duro.


	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario dejando la redacción como sigue:

4.9 Fulminante

Cápsula de carácter explosivo, inflamable al choque o fricción.

	Sugiere que el inciso 4.13.1.4 diga lo siguiente:

4.13.1.4 Juguete de salón

Es aquel que desarrolla la agilidad mental, el ingenio y fomenta un espíritu de competencia.
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, adicionando a la redacción la palabra “ingenio” , para quedar su redacción como sigue:

4.13.1.4 
Juguete de salón

Es aquel que desarrolla la agilidad mental, el ingenio y fomenta un espíritu de competencia.

	Sugiere adicionar el inciso 4.13.1.9 con la siguiente redacción:

4.13.1.9.- Peligroso

Juguete que presenta riesgo o puede ocasionar daño.

El punto anterior se sugiere porque hay muchos juguetes que aún cuando no son replicas de armas de fuego (objeto de otra norma), lanzan proyectiles que pueden ocasionar algún daño si es dirigido a personas o animales.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, ya que ningún juguete debe ser peligroso por sí mismo y el concepto “peligroso” que se utiliza en el texto de la NOM se explica en la misma redacción su connotación.

	Propone modificar la redacción de la nota que se encuentra al final del inciso 5.1.2, a fin de que el consumidor pueda establecer sin dificultad la relación entre la cualidad del producto y el funcionamiento, es necesario que en los envases e instructivos de los productos se especifique con toda claridad el dato relativo a los incisos g) y h).
Nota.- La información contenida en los incisos g) y h) debe ostentarse en el envase o instructivo del juguete.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario, modificando la redacción de la nota aludida, para quedar como sigue:

Nota.- La información contenida en los incisos g) y h) puede ostentarse adicionalmente en el instructivo del juguete.

	Propone modificar la redacción del inciso 5.2.4, como sigue:

Los fulminantes de los juguetes deben llevar una leyenda precautoria para evitar que se disparen cerca de: los ojos, de los oídos, productos y/o envases inflamables, y que sean guardados en los bolsillos.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se acepta el comentario, quedando la redacción como sigue:

Los fulminantes de los juguetes deben llevar una leyenda precautoria para evitar que se disparen cerca de: los ojos, de los oídos, productos y/o envases inflamables, y que sean guardados en los bolsillos.

	Sugiere complementar la redacción del inciso 5.2.9 de acuerdo con la definición del punto 4.13.1.2 como sigue:

Los juguetes científicos o equipo experimental deben contener las siguientes indicaciones: …
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se aceptó el comentario modificando la redacción como sigue:

Los juguetes científicos o equipo experimental deben contener las siguientes indicaciones: ….

	Asimismo, indica que considerando las estadísticas (INEGI) respecto a la muerte en niños de 1 a 4 años por “inhalación e ingestión de objetos que causan obstrucción de las vías respiratorias” en los últimos años, consideramos que es de suma importancia que el texto del último párrafo del inciso 6.3 “Advertencias”, debe quedar de esta forma:

 Las leyendas de advertencia relativas a la inclusión de productos o partes pequeñas contenidas en un juguete, deben presentarse de forma ostensible y en colores contrastantes con respecto al empaque cuando dicho juguete esté destinado a niños menores de 36 meses.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió no aceptar el comentario, en virtud de que los juguetes para menores de 36 meses no deben contener partes pequeñas, por lo que no es necesario incluir esa indicación.

	Solicita incluir a Grecargo, S. C, en el prefacio del PROY-NOM.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario.

	Importadora Primex, S.A. de C.V.

Fecha de recepción: 2007-04-11

Comenta que en el literal d) del inciso 5.1.2 existe un error tipográfico, dice “poducto”, y debe decir “producto”.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario.

	Bajo la premisa de que muchos juguetes que son comercializados en nuestro país son de origen extranjero, consideramos conveniente sea contemplado un plazo de cuando menos 9 meses desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial a su entrada en vigor.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento, se decidió aceptar el comentario y se propuso establecer un plazo de 12 meses para agotar las existencias de etiquetas y empaques, ya de acuerdo al artículo 38 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, corresponde a la autoridad establecer la fecha de entrada en vigor de las NOM’s.

	Nofimex Asociados

Fecha de recepción: 2007-04-08

Propone que el literal f) del inciso 5.1.2 se especifique de qué forma se debe indicar la edad recomendada con número y letra o con símbolo y qué símbolo es el permitido.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que la forma en que se expresa la edad en la etiqueta del producto varía de acuerdo al uso, costumbre y tipo de producto de que se trate.

	Agregar el tipo de marcaje de los volts según utilizado por el juguete
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que los sectores interesados consideraron suficiente el hecho de que se indique el número y tipo de pilas que utiliza el juguete para su operación.

	Sugiere que en el literal c) del inciso 5.2.9.3 se especifique de qué forma se debe indicar la edad recomendada con número y letra o con símbolo y qué símbolo es el permitido.
	Con fundamento en los artículos 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 párrafo tercero de su Reglamento de su Reglamento, se decidió no aceptarlo, en virtud de que la expresión de la edad debe quedar a discreción del fabricante, en tanto sea legible.


México, D.F., a 7 de enero de 2008.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica.

